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Esto periódico al oslmiiar, con absoluiaindopondencm do todo partido politice, las 
cuestión os do palpitante interés, defiendo constantemente ol derecho, la moralidad y 
Injusticia. Queremos sincoridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y uropi otarios de sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rondiinionto da 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan do donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

Esto periódico dedica «on preferencia su atención A,la cultura popular, tila prospe
ridad del contorció, do la W ustria. do la agricultura y de las artos, bases del oionos- 
tar, progreso y desarrollo do-ios pueblos; lio escasea mociio ni ningún sacrificio por 
sorvir cumplida y rápidamente'*, .sus lectores; está consagrado muy especialmente ó. 
la dofonsa do los intereses de Granada y su provincia; oye y so haco eco de todas las 
quejas justas que se le dirigen.—La Reducción no os solidaria rio los artículos quo so 
publican con la firma ó iniciales do sus autores.—No so devuelven los originales do 
artículos y comunicados queso nos envíen, aunque no solos dé publicidad en el periódico.
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En Granado, un rnes........................ ........................................... 1*75 pets.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africo, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)........................................... ................................. 17'50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .2 0  »
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. id.). 30 »

Director y A dministrador, 

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oficinas e Im prenta: Plaza do Bibataubin, 6. 

ejemplares sueltos: del dia, 10 cents ; atrasados, 25.

Anuncios.---Tarifa; 5 cents: de p'esota línea en la 4Aplana. 25cónts. línea en 
la3.a.-50 cónts,después de la Miscelánea.-lpta. cnla-l,a(pQg0 anticipado 

Esquelas mortuorias1—Tarifa: 4 pesetas coda inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3.‘—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 
a n t i c i p a d o . __________

En qué consiste la corrupción electoral.
Decíamos ayer que, dado el medio en que 

vive la política española y la base y actual 
organización de los partidos, no creemos po
sible, aunque un ministro lo quiera, la since
ridad en las elecciones, y, manifestado aquel 
criterio, tócanos boy completarle exponiendo 
lo que, en nuestro juicio, so nocesita hacer 
para conseguir la moralización del sufragio y 
la rehabilitación del sistema representativo, 
que actualmente no es más que una grosera 
farsa.

Aunque, en su origen, la causa de la cor
rupción electoral es solo una, á saber, la in
moral y desmoralizadora intervención de los 
gobiernos en la más importante de las funcio
nes que ejerce el ciudadano, por esa ley de 
la multiplicidad de efectos de que habla 
Spencer, la causa primitiva ha producido 
otras que, á su vez, contribuyen como fuer
zas eficientes al triste resultado que vemos y 
deploran todos los hombres amantes de la 
honradez y de la felicidad do su patria. No 
cabe dudar, pensando lógicamente, que, la 
senda emprendida, como nos ha conducido al 
escepticismo más desconsolador, nos llevará, 
por fin de la jornada, al caos do la dictadura 
ó la anarquía y á la completa negación de 
todos los idéalos. Comenzaren los gobiernos 
por imponer á los electores sus candidatos y 
realizar en su apoyo, gradualmente, todas 
las coacciones imaginables;1 y, concluyendo 
por designar también los do la oposición, atro
pellaron moral y materialmente el derecho de 
los votantes, hubieron de llevar á la concien
cia publica el firme convencimiento de que 
es inútil la intervención dol ciudadano en los 
comicios, y, entonces el país independiente, 
falto de fe y de energía, se retiró al fondo de 
su casa, y allí está, alejado de la lucha, vien
do impasible cómo se reparten los girones de 
su derecho una docena de audaces que, de 
acuerdo con los gobiernos y alardeando de 
una fuerza que no tienen, pues solo se funda 
en la actitud pasiva dol cuerpo electoral, se 
distribuyen el botín como buenos hermanos y 
hacen mangas y capirotes de los destinos de 
la Nación.

Tenemos, pues, como factores fundamenta
les de la corrupción electoral, baso de todas 
las corrupciones políticas:

1. ° La presión irresistible quo ejercen los 
gobiernos.

2. ° La inactividad, la apatía y el absoluto 
escepticismo del pais.

3.11 La audacia y el cínico desenfreno de 
unos cuantos esplotadores que, aunque son 
muy pocos, por el ruido que hacen y porque 
no tienen quien se les oponga, parecen mu
chos.

Supongamos cesa do funcionar uno solo de 
estos factores: nada se ha conseguido.

Que el Gobierno deja libre la votación: si 
el pais no concurre, si el verdadero cuerpo 
electoral permanece retraído de las urnas, la 
docena de politiquillos que se mueven y agi
tan harán las elecciones á su gusto.

Por lo contrario, que el pais acude á los co
micios, y  el gobierno persiste en sus inmora
les procedimientos de coacción: el Gobierno, 
que tiene la fuerza, ahogará la voluntad del 
pais.

Es preciso, pues, si se quiere la regenera
ción del sufragio, una reforma radical, en la 
conciencia, en la ley y en el procedimiento, 
encaminada á conseguir, los siguientes fines:

l.° La más absoluta imparcialidad, por 
parte de los gobiernos, cuyo cometido legal, 
en las funciones electorales, se reduce esclusi-

vamente á garantir todos los derechos y la 
tranquilidad y el orden en su libre y espontá
neo ejercicio.

2. ° Devolver al cuerpo electoral la con
fianza en la rectitud del gobierno, desterran
do, con nobles ejemplos de honradez, el es
cepticismo que invado su conciencia, conven
ciéndole de que la práctica del sufragio es un 
deber ineludible, obligándole á ella y esti
mulándolo con el castigo de la privación do 
otros derechos, si necesario fuere.

3. ° Garantir, con una ley severísima, la 
sinceridad de las elecciones, amparando la 
práctica de estas en la rectitud de los tribu
nales de justicia, y estableciendo un procedi
miento eficáz, para la inmediata sustanciacion 
de los procesos electorales, y  la más rápida 
aplicación de la pena á los delincuentes.

Y por “último, esterilizarlas mezquinas am
biciones de los políticos do oficio, y do los 
ambiciosos al por menor, que los apoyan, anu
lando el cebo de los destinos, que es el eje 
principal sobre quo rueda la máquina de la 
corrupción y el bastidor que contiene toda 
esta urdimbre de inmoralidades.

¿Que de qué minera so conseguiría todo os- 
to, escelonto, salvador y plausible, sin duda 
alguna? Pues las herramientas para la obra 
son; el patriotismo, la rectitud y la energía 
en los gobernantes; y, el material, y la fuer
zas, el país, ávido yá de que concluya osta 
farsa que nos deshonra, y quo prestaría leal- 
mente su apoyo á cualquier gobierno que, de 
buena fe, intentase extirparla.

¿Habrá alguno, leal y honrado, que, con 
verdadero desinterés, sacrifique su concupis
cencia y la de los suyos, á esta grande obra 
de la regeneración de la patria? No se debe 
olvidar que nos hallamos eri uno de esos mo
mentos supremos de la historia en que, para 
siempre, se deciden los destinos de un país.

II.
E s ta b le c im ie ii to  de la  b e n e f ic e n c ia  

d o m ic il ia r ia .
Hemos indicado, y, si cosa tan sabida por 

todos necesitara demostración lo evidencia- 
riamos palpablemente,' que, por desventura 
nuestra, Granada es una de las capitales do 
provincia en que la miseria tiene mayor in
cremento: si alguno lo dudare, le bastaría, pa
ra convencerse, dar un paseo por los barrios 
en quo vive el núcleo de la población; el Al- 
bayzin, San José, San Cecilio, San Lázaro, 
San Justo; y, al vor que en ellos la inmensa 
mayoría do las viviendas, más parecen in
mundas covachas que habitaciones de sores 
racionales; que sus vecinos viven amontona
dos como los cerdos en una pocilga; que so 
nutren, como las hostias, con frutos silvestres 
ó los desperdicios que las personas más aco
modadas arrojan á la calle; que no tienen, en 
su desnudéz, abrigo para el cuerpo, ni en su 
ignorancia consuelo para su espíritu, com
prenderían por qué osta ciudad tau hermosa 
ha sido comparada con un palacio habitado 
por mendigos, y por qué, aquí, donde tan pu
ro es el ambiente, tan serena la atmósfera, 
tan claro el sol, tan cristalinas las aguas en 
su origen, la mortalidad supera á la que de
nuncian las estadísticas demográficas de otras 
ciudades quo la niebla envuelve de continuo, 
las emanaciones palúdicas infestan, y un aire 
oscuro y cargado de carbono constituyo ol 
medio en que su vida se desarrolla. Y al con
templar tanta miseria y  ver tantos infelices 
en la desesperación del hambre, probable
mente le asaltará la duda, de si lo que está 
viendo ocurre en Europa, en España en un

país cristiano que alardea de caritativo, ó en 
el fondo de Marruecos, en esos aduares de va
gamundos, que no tienen otra ley que la fuer
za bruta, ni cultivados en su alma otros sen- 
timie ntos quo los de la crueldad y ol egoísmo.

Si en estado de salud, las familias pobres, 
el mayor número de las familias de Granada, 
viven en la última de las miserias, imagínen
se los lectores como vivirán, cuando las en
fermedades penetren en el fondo de la cueva 
ó de la húmeda alcoba, y el padre qne gana
ba, si lo gallaba, un jornal mezquino ó insu
ficiente, acarreando estiércol, empedrando las 
calles, ó en cualquiera otro trabajo, caiga 
rendido, presa de la fiebre, en el duro jergón, 
y muera por último, sin quo un médico le 
asista, olvidado de todos, menos de su mujer 
y sus hijos que amargan su agonía pidiéndole 
un pedazo de pan que el moribundo no puede 
darles, como si estuviese en un desierto, á 
mil leguas de la sociedad que, junto á él, se 
divierte y goza; como el salvaje que vive en 
un país donde la caridad, la administración, 
el Estado, son palabras vacias de sentido y 
conceptos que nadie comprende.

Mediten después, siquiera por egoismo, lo 
que será en tiempos anormales en que la sa
lud pública peligra y las fuentes de trabajo 
so agotan, ese ejambre de mendigos, que, re
vuelto on sus harapos, se agita luchando con 
el hambre, con la falta de comodidad y de 
limpieza, comiendo lo quo todo el mundo re
chaza y la ciencia prohíbo, por peligroso y 
nocivo; y dígannos, si no debe sor la primera, 
la más ineludible do las obligaciones do la 
sociedad y de los ayuntamientos, acudir al 
socorro de esas necesidades y remediarlas. Lo 
es en efecto, el Estado lo proveyó, la ley lo 
prescribe.

En Granada, no obstante, parece que tal 
cosa es desconocida: la Administración no se 
ocupa de ella: la autoridad local no cumple, 
ni hace cumplir, el reglamento vigente de 
24 de octubre de 1873, á que ayer nos refe
ríamos, según el cual el primero de los debe
res del municipio es el de la beneficencia do
miciliaria, y la única de las obligaciones im
prescindibles, en los médicos titulares, la 
asistencia facultativa á los enfermos pobres.

El pueblo granadino lia costeado, hasta ha
ce poco, seis médicos; y boy costea diez, y sin 
embargo no tiene uno que asista á los pobres; 
sus pobres se mueren en la desesperación y 
en el abandono más lamentable. No culpa
mos á los módicos; la responsabilidad de la fal
ta corresponde á la administración que no or
ganiza el servicio; pero conviene hacer cons
tar, que según la ley, ol deber más imperioso 
de los facultativos municipales, el único que 
la ley impone como deber, consiste en la 
asistencia á los enfermos pobres, y ©ste de
ber no se cumple; conviene declarar que, 
aparte de los que se ocupan en los servicios 
do vacunación y gabinete micrográfico, Gra
nada costea ocho módicos que, oficialmente, 
no hacen otra cosa que inspeccionar los mer
cados y certificar do las defunciones: poco 
más que nada.

Este descuido, por parto del ayuntamiento, 
este abandono do los intereses cuya adminis
tración se le ha confiado, esta falta al cum
pliente do la ley, si en todas ocasiones es cen
surable, en aquellas, como la presente, en que 
la salud pública peligra, 63 punible. Urge, por 
la tanto, establecer sin demoradla beneficen
cia domiciliaria: personal pagamos y tenemos 
suficiente: so necesita material y organización.

Al ocuparse de ésta, si el ayuntamiento se 
propone cumplir su deber, acatar la ley y de
fendernos del cólera, bueno es que no olvide

la do las juntas parroquiales, cuyas funcio
nes están íntimamente relacionadas con la: 
de los módicos, de manera que vienen á cons 
tituir un todo, auxiliándose y completándose 
en el servicio de la beneficencia. Dividiendo 
en distritos la población, y teniendo presen
te, al demarcarlos, más todavía que la osten
sión superficial, el número y  condiciones de 
los habitantes de cada uno, en circunstancias 
normales, pueden los diez médicos que hoy 
costeamos atender á las necesidades de los 
pobres, y  con esto y reglamentando la for
ma dol servicio, la organización, en pocos 
dias, puede quedar planteada.

Otro servicio, complementario del médico 
y que viene á sor su consecuencia necesaria, 
consiste en la prestación de medicinas y ali
mentos; porque fuera inútil visitar á un enfer
mo pobro, si no había de facilitársele la me
dicación que su enfermedad reclamara y el 
alimento que su estado exigiera. Lo primero, 
el servicio farmacéutico, debe otorgarse en 
pública subasta; la satisfacción de la segun
da necesidad se relaciona con el estableci
miento do las cocinas económicas ó tiendas- 
asilo, que es más fácil y barato de lo que á 
primera vista parece, y dol que, en otro ai* 
tículo, nos ocuparemos.

M iscelánea.
U n a  O bservación . E l-Sr. Zayas, al 

presentarse ayer en cabildo, como alcalde 
presidente, al Ayuntamiento, hizo uso de la 
palabra para reiterar su adhesión á las insti
tuciones, y anunciar que tiene el propósito de 
hacer una campaña administrativa. Lo de la 
adhesión lo consignamos, por lo que pueda 
interesarle su publicidad al Sr. Zayas; lo quo 
nos importa á nosotros, y á todos los grana
dinos, y lo que constituye un deber ineludi
ble y una necesidad apremiante que urge sa
tisfacer, es lo segundo.

Creemos que el Sr. Zayas es un hombre de 
buena fé, y que le animan escelentes propó
sitos; pero esto no es bastante; en las presen
tes circunstancias, dados el abandono on que 
se encuentran los servicios municipales y los 
temores que se ciernen en lo porvenir, es ne
cesario desplegar una actividad y una inicia
tiva extraordinarias. Téngalo presente el nue
vo'alcalde, medite un momento sobre lo difí
cil de la situación, y comprenderá que, para 
salir airoso, tiene que consagrarse con todas 
sus fuerzas al cumplimiento de su sagrado 
deber.

La ocasión en que ha venido ahora á la al
caldía, es de aquellas en que un hombre de 
facultades, puede subir á las alturas de la 
gratitud y el aplauso popular, ó hundirse en 
los abismos del desprecio y de la indiferencia 
públicas.

Sinceramente le deseamos lo primero: él 
demostrará si quiere y sabe conseguirlo.

R e c la m a c io n e s  ju s ta s .  Los confina
dos dol penal de Granada que, durante la 
epidemia tan valiosos servicios prestaron á la 
población, haciéndose merecedores de grati
tud y recompensa, nos escriben lamentándose 
de quo, por consecuencia del proceso que se 
instruye con motivo de abusos de ciertos em
pleados, en que los reclamantes ni tuvieron 
intervención, ni pueden tener ninguna res
ponsabilidad, están privados del inmmso be
neficio que el decreto de indulto de 5 de se - 
tiembre les otorgara, y que yá disfrutan los 
quo, en las mismas circunstancias, cumplen 
condena en otros presidios.

Consideramos que la reclamación de que 
s© trata es muy razonable, y creemos que, en 
justicia, debe ser atendida por la autoridad 
á quien corresponda resolverla.

N o m b ra m ie n to . El ex-gobornador de 
esta provincia D. José Pastor y Magan, ha 
sido nombrado secretario del Gobierno civil 
de Puerto-Pico.

C osas p o lí t ic a s .  Dice el diario romo- 
rista de esta , capital, que los poderes para la 
reorganización del partido conservador de 
Granada, fueron conferidos, por el Sr. Cáno-
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vas ¡V los señores Rodvignez Bolívar y Agre* 
ja, á ñu do que obrasen do común acuerdo en 
el asunto.

C ab ildo  ’m U liic ip a l. Ayer so reunió 
el Ayuntamiento, bajo la presidencia del se- 
flor ¿ayas y con asistencia do ‘2*2 señores con
cejales.

Leída y aprobada ol acta do la sesión ante
rior, el señor Alcalde hizo uso de, la palabra 
para,saludar á sus compañeros y al pueblo de 
Granada-; recordó la muerto do S. M. el Rey 
D. Alfonso á quien dedicó frases do admira
ción y do elogio y termino reiterando su 
adhesión á la legalidad constituida. También 
expuso el señor Zayas sus vehementes deseos 
de nivelar la .i í.acieinla municipal, como ya 
lo IRo en otra época, y desterrar de la Corpo
ración que presido todo interés do partido ó 
bandería.

La asamblea oyó con sumo gusto las frases 
del señor Zayas, acordando consignarlo así en 
actas.

.Seguidamente se ir ooedió á la elección do 
los individuos que han do ocupar las tres te
nencias de alcaidía, siendo elegidos por una
nimidad, D. Eduardo Gómez para la primera, 
D. Antonio Afán de Ribera para la segunda y 
D. Rafael Garay para la tercera.

Dada cuenta do un oficio en que el Cabildo 
Metropolitano reclama se haga desaparecer 
una casilla de madera que hay adosada á los 
muros de la Catedral, se acordó dictar las ór- 

. denos para ello.
Habiendo necesidad do que se construya, 

un muro do con tensión en la acequia de Ay- 
naclamar en la parte que corre en terrenos del 
carmen del Juncal* so dio aviso de ello al pro
pietario de la finca, quien ha manifestado que 
no pueden llevarse á cabo las obras, mientras 
no se corto el agua de la acequia, ó se es
pere á la época de su limpia; en vista do ello 
el Ayuntamiento, acordó, previo dictamen pe
ricial aplazar la construcción hasta dicha 
época.

Se leyó una, comunicación del acequiero de 
Barro, en que se manifiesta al Ayuntamiento 
haberse ocasionado algunos desperfectos en la 
presa y cauce de la acequia de Santa Ana.

En vista de un oficio del módico titular en
cargado de la inspección clel cementerio, y en 
el que so piden IDO kilos de cloruro do cal, 
1 de cortaduras de cobro y 2 litros de ácido 
nítrico para practicar fumigaciones en el de
pósito do cadáveres y el resto del edificio, 
se acordó adquirir dichos desinfectantes y po
nerlos á disposición del indicado facultativo.

Se aprobaron varias cuentas de atenciones 
sanitarias, durante la pasada epidemia, servi
cio de impresiones desde Julio pasado, v 
alumbrado público de el Fargue durante

V a c a n te s . Se halla vacante la plaza de 
Depositario do fondos municipales del ayun
tamiento do Baza, dotada con el sueldo anual 
de 550 pesetas que han de abonarse por tri
mestres vencidos. Los aspirantes, que deben 
entregar 50.000 pesetas de fianza, presenta
rán sus solicitudes en el término de 30 dias, 
á contar desde hoy 28.

También lo está la plaza do médico titular 
do Rol o pos, con. 750 pesetas anuales de haber. 
Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes on el mismo plazo fie 30 dias.

L os c o n s e rv a d o re s  e n  G ra n a d a .— 
Por conducto autorizado se nos dice que, en 
lo-i círculos liberales-conservadores do Gra
nada no se le concede al diario romorista, que 
dirige nuestro distinguido compañero el se
ñor Cobos, autoridad para hacer declaracio
nes acerca de la reorganización del. partido 
liberal-conservador de esta provincia; porgue 
dicho diario tiene cortadas con él toda clase 
do relaciones políticas, desde que so adhirió á 
la rebelde disidencia .suscitada por ol Sr. Ro 
mero Robledo; y so nos ratifica que la orga
nización de que hablamos lia sido encomen- 

¡ dada, por D. Antonio Cánovas del Castillo y 
el comité compuesto cíe los Sres. Toreno, Yi- 
llaverdo y Sil vela, á D. Eduardo Rodríguez 
Bolívar, el cual se pondrá do acuerdo, para 
cumplir su misión, con todos los elementos 
con que cuenta en Granada el partido, exclu
yendo únicamente á los que^se , nieguen á 
coadyuvar á esta empresa.

militar'
bienio cío S. M. en Real orden de 24 do junio últi
mo, á l). Ramón Felip.

Conocidos son del público las garantios y ventajas 
que ofrece esta Empresa de Redención del servicio 
militar, única en toda España.

Los quintos que deseen,depositar 5.000 reales en 
la casa do banca de 1). Enrique Santos, quedarán 
libres del servicio militar, tanto si les corresponde 
servir en el ejército de la Península ó Ultramar.

Dicho depósito do 5.000 reales puede hacerse á 
todas horas y cualquier dia.

Para más detalles, diríjanse el representante en 
esta provincia 1). Juan Domingo Lupion.

Despacho, Duende5.
Horas de oficina, de diez de la mañana á cuatro 

de la tarde.»

cion §8i servicio

--

.))

el
mes de Diciembre.

.Por último so acordó la limpia y reparación 
de un darro que pasa por la casa íiúm. 131 
de la calle de Elvira, y cuyas obras se presu
puestan en 365 pesetas.

P a g o s  á  lo s  m a e s tro s .  En los ú lti
mos dias lian ingresado en la caja de Ins
trucción primaria por haberes devengados 
por los maestros de Castril, Galera y Orce, 
durante los trimestres primero y segundo de 
1885-86, 5311 ‘22 pesetas, las cuales lian sido 
libradas al habilitado D. José Palacios, para 
que las distribuya en la siguiente forma: á 
los maestros de Castril, .1850, á los do Gale
ra, 1787'<1.8, y á los de Orce, 167374.

IB/iña. Anteayer riñeron dos hombres en 
el Béiro; de la reyerta resultó uno de ellos 
herido levemente en la cabeza de un garrota
zo que le propinó su contrincante. Eí herido 
fué llevado al hospital do San Juan de Dios, 
donde se le hizo la primera cura.

A sxm tos ju d ic ia le s .  Ha sido nombra
do magistrado do esta Audiencia territorial 
el juez de primera instancia del distrito del 
Gen tro de Madrid, B. Julián Gómez García, 
debiendo sustituirle en aquel cargo ol ma 
gistrado de Granada D. Miguel Calzas y 
Sainz.

Los magistrados de esta Audiencia D. Vi- 
cente Vicites y Percibo y D. Juan de Dios 
Esquer y Escuder, lian sido nombrados pre
sidentes do las Salas do lo criminal de las 
Audiencias de Sigüenza y Cartagena, res
pectivamente.

V e in te  m il  p e se ta s . Hoy deberá re
cibir el Ayuntamiento 20000 pesetas de la 
Administración de Hacienda, por el impues
to de consumos.

C esan tía s . I-Ian sido declarados cesan
tes los capataces del penal do Bol en, D. Fer
nando Trabado, D. Juan Antonio García, don 
Cipriano Lacasa, D. Manuel Moya, y ol ayu
dante tercero D. Felipe Gómez Nievas.

También le ha cabido la misma suerte, al 
agente do Orden público do tercera clase, 
D. Pablo Rodríguez Ruiz.

H a s  caii&iclatos. Dentro de pocos dias 
llegará á esta capital con objeto d© luchar en 

Mas próximas elecciones de diputados á Cor
tes, presentándose candidato por Grauada, el 
señor marqués de Sardoal. En su viaje le 
acompañarán el Sr. Serrano Fatigati, que se 
presentará por Baza, y  el Sr. Puigcerver.

Madrid 27.

sido extinguida, según 
aseguran en ios centros oficia
les, la partida revolucionaria 
que apareció en Bespeñaper- 
ros.

11 gabinete inglés, que presi
de Mr. Salisbury, ha sido der
rotado, por 79 votos, en la yo- 

! tatúen dé la enmienda relativa 
á los asuntos de Irlanda.

Be reciben de las provincias 
telegramas dando cuenta de 
grandes crecidas en los ríos. En 
Sevilla, el Guadalquivir, ame
naza inundar 1¿ población.—F.

es.
El Consejo federal ha dirigido á sus corre

ligionarios un manifiesto, que es, por lo que 
expone respecto de principios, y por lo que 
determina cuanto á la conducta, un verdade
ro programa político. Está fechado el 22 del 
actual, lo autoriza, por el Consejo, el Sr. don 
Francisco Pi y Margall, que lo ha redactado, 
y á continuación sus conceptos más principa
les y de mayor interés, ya que las extraordi
narias dimensiones dol documento nos impi
den publicarlo íntegro.

L a  c o a lic ió n  re p u b lic a n a .
Comienza el manifiesto consignando que, 

muerto D. Alfonso, se inició entro los parti
dos republicanos, no entro los hombres que 
los dirigen, un movimiento de aproximación, 
que no ha sido posible convertir en coalición, 
ni para antes, ni para después del triunfo. A 
fin de conseguirla, el partido federal ha pro
puesto bases que, si ninguno ha comba ido, 
nadie ha aceptado. Se admitiría hoy la inte
ligencia, mañanada coalición, dejando á sal
vo la integridad de los principios, y si los 
republicanos de cada provincia y de cada pue
blo la hicieran, el partido federal los aplaudi
rla y prestaría apoyo, dispuesto á acelerar el 
advenimiento de la República, que no cabe 
alcanzarlo sin el concurso do todos los repu
blicanos. Si entiende lo contrario algún par
tido, puede estar seguro do que I03 federales 
no le croarán el menor obstáculo, porque seria 
mostrar poco amor á la patria y poca fé on 
las ideas si otra cosa hicieran.

L a  r e p ú b lic a  co n so rv ad o ra .
Nosotros estamos por una República orde

nada y pacífica.. Le queremos dar como base 
los derechos individuales, el sufragio univer
sal y la absoluta independencia de los comi
cios, principalmente para que, teniendo toda

idea medios legales de difundirse y realizar
se, sea la insurrección un verdadero crimen, 
y q.'1GPY tranquilos el corazón y la concien
cia, castigar dura y severamente á toda cla
se de rebeldes. Si. esta es la República con
servadora de que se nos habla, somos los pri
meros en pedirla.

Lia aceptamos aún, si por República con
servadora se entiende la que corrige el dere
cho por la ley y no por la violencia. Como 
dentro del ejercicio do la libertad condena
rnos la fuerza en los pueblos, la condonamos 
en los Gobiernos.

Aceptamos aún la República conservadora 
si por ella se designa la que no redunda en 
exclusivo provecho de ningún partido.

Mas si por sor conservadora so pretende 
que haya do respetar la República los vicios 
y los abusos presentes, origen del profundo 
malestar en quo la nación vive, la rechaza
mos con toda la energía de quo tenemos aún 
susceptible el alma. Gran cosa sería siempre 
para nosotros salir do la monarquía; pero con
fesamos que no nos atreveríamos á llamar Re
pública á la que por miedo a las innovaciones 
se prestara á sor continuación de lo existente 
y nos llevara por los mismos derroteros.

G u e r r a  y  M a r in a .
Podríamos rebajar sin peligro el exagera

dísimo presupuesto do la Guerra. En. país tan 
atrasado como ol nuestro, consagrar solo al 
ejército cerca de la quinta parte ele los ingre
sos, y do ingresos recaudados con gran veja
men y fatiga do los pueblos, es verdadera
mente insensato. Marina aparte, nada menos 
que 151 millones de pesetas destinarnos á las 
armas, cuando á la vera do caudalosos ríos 
abundan los campos estériles por la sequía, 
cantidades inmensas de productos no puoden 
por falta de caminos, bajar á los lugares do 
consumo y sostener la concurrencia con los 
que vienen de lejanas tierras; multitud do in 
dustrias perecen ó viven lánguida vida por la 
abrumadora pesadumbre do los impuesto-: la 
propiedad inmueble está casi toda roida por 
la hipoteca y el fisco; la miseria se va hacien 
do endémica, y las artes y les ciencias distan 
de poseerlos medios suficientes para difundir 
su luz por la Península.

Queremos nosotros un ejército activo con 
buena y racional disciplina; pero volúutario 
y  corto, el que baste á sostener la libertad y 
el orden y pueda servir do núcleo á las fuer
zas que mañana reclame la nación en su de
fensa.

Gomo deseamos el ejército, deseamos la 
marina: una marina sin matrículas, que baste 
á guardar nuestras 1 rgas costas y preteger 
contra la rapaz codicia de otras naciones nues
tras apartadas colonias; no una marina para 
comprometernos en aventuras como las del 
Pacífico.

E c o n o m ía s .
La nación quiere que á todo trance se ex

tinga definitivamente el déficit de los presu
puestos y se ponga fin á las emisiones de 
deuda; y esto es imposible como, además do 
purgar do funciones impropias al Estado, no 
se lleve con firme y prudente mano el hacha, 
no solo al ejército, sino también á las clases 
pasivas, á las obligaciones eclesiásticas, á los 
cuerpos consultivos, al pe sonal diplomático y 
á los tributos, por los múltiples y onerosos, 
de costosa y difícil cobranza. Estas economías 
deben ser tanto más rádicales, cuanto que se 
desea barata, cuando no gratuita, la justicia, 
mayor que ahora el desarrollo de las obras 
públicas, varia la instrucción, como corres
ponde á la multitud de profesiones, artes y 
oficios que constituyen la vida del trabajo 
general, y práctica la primera, y aun la se
gunda enseñanza, á fin de que no siga la na
ción figurando como la última en el cuadro 
de los pueblos cultos.

I m p o te n c ia  de l a  M o n a rq u ía . 
Continúa el Manifiesto examinando la cues 

tion económica, para declarar que lia sido y 
os impotente la monarquía para resolverla.

Ei aumento de gastos tiene agobiados á los 
pueblos por el peso de las contribuciones y 
las gabelas, como elocuentemente revelan el 
sinnúmero de fincas do que para el cobro de 
la contribución territorial ha debido incautar
se la Hacienda, la ruina de importantes indus
trias, la baja que recientemente se ha obser
vado en la renta do consumos por la eleva
ción délas tarifas, y la creciente carestía de 
los artículos do primera necesidad, debida en 
no poca parte á la acción de los impuestos. 
Nunca fueron de mucho tan caras ni la con- 
tratacioon ni la justicia; nunca se gastó más 
en Guerra; nunca llegó á la cifra do hoy el 
presupuesto de las clases pasivas, con estar 
abolidas desde el año 184-5 las cesantías. Son 
hoy los impuestos más onerosos que nunca; y 
solo para recaudarlos y producir rentas como 
la del tabaco, y la do aduanas, se ha de inver
tir nada menos que 165 millones do pesetas. 

E l  p o rv e n ir .
Recuerda la nación que hace medio siglo 

se encontró en situación análoga. La gober
naba otra Dd María Cristina y era sucesora

del trono una niña de tres años. Habíase he
cho aquella señora por circunstancias espe
ciales ídolo de gran parte del pueblo, y dejó, 
sin embargo, escrita con sangre su historia. 
Siete años hubo de luchar con los ejércitos de 
D. Garlos, y poco después de concluida la 
guerra, viendo convertido en frágil caña su 
cetro, hubo de abondonar el trono y el reino. 
No filé más afortunada 1a. hija; después de un 
reinado turbulento debió también atravesar 
la frontera llevando tras sí el odio 3̂  el furor 
do los que un dia la aclamaban con delirio.

Reinan así en todos los ánimos la inquie
tud y la zozobra, y no hay ya ni entre los re
publicanos ni entre los monárquicos quien no 
espere ó 110 tema ver desplomarse en breve 
plazo la débil obra levantada sobre ol sopul
cro de D. Alfonso. Amenazan los carlistas 
desde el Norte, y en el seno del mismo Pala
cio la sombra de la discordia. Alcanza el te
mor al. Gobierno, tan inseguro tal vez de la 
confianza de la corona como de la del pueblo. 
Por miedo á que se les deshiciera en las ma
nos la monarquía, abandonaron el poder los 
conservadores, y no se atreven á recobrarlo.

L a  BiOpiíbHca so im p o n e .
En situación tal, entendemos que la Re

pública se impone. Para que se realice no fal
ta, en nuestro sentir, sino que la nación aca
be de adquirir la conciencia do sus males y 
se decida á buscarles pronto remedio. Diri
jamos á que la adquiera y se decida todos 
nuestros afanes. La tarea es cómoda. Recor
demos sin cesar los hechos, que hablan más 
albo que las razones. Pongamos sin cesar de 
relieve nuestro malestar e con vómico, que agui
jonea más á los pueblos quo el malestar polí
tico. Sólo cuando la nación la funde nacerá la 
República potente y vigorosa, y adquirirá el 
impulso y la forma que oxigo el orden de los 
tiempos.

L o s  fe d e ra le s  a u to  la s  e le c c io n e s .
Nosotros, mientras falte r-1 sufragio uni

versal y subsista el juramento, repetidas ve
ces hemos declarado que no podemos asistir 
á los comicios, de los que, por otro lado, nos 
retraen las violentas prácticas seguidas en
todas las elecciones por todos los Gobiernos, y 
la profunda convicción de que no ha de ser 
en las próximas Cortos donde se gane ni don
de so dé la batalla; pero de tal modo y con 
tal vehemencia deseamos la coalición de to
dos los partidos amantes de la República, que 
aun á riesgo de que so nos tuviera por incon
secuentes, iríamos si la coalición se hiciera 
sobre buenas y firmes bases, y resolviera acu
dir á las urnas.

Sólo en este caso podríamos aconsejar al 
partido quo tomara parte en la lucha. En 
cualquiera otro opinamos que debe el partido 
circunscribirse á mover y agitar incesante
mente la opinión, sin que nunca turbe, antes 
bien favorezca los trabajos de los demás parti
dos. Conviene quedemos al país el raro ejemplo 
de que nos alienta y vivifica, no la codicia del 
poder ni torpes, celos, sino el amor á los prin
cipios y á la patria. Sobre el exclusivismo y 
la intolerancia de los partidos, no olviden 
nuestros correligionarios que está la nación, 
propicia siempre á todo lo grande y generoso.

----------------- —8.----------------- —

L a partida de Despeñaperros.
lié  a<¡ui lo que dice sobre este particular uno de 

los periódicos ministeriales mejor informados, de 
Madrid:

«Según comunicaciones telegráficas, de varias au
toridades civiles y militares déla provincia deHuel- 
va, en la madrugada de ayer se presentaron algu
nos bandidos en los desfiladeros de Despeñaperros.

Seis ú odio hombres armados se presentaron á 
las dos próximamente en el túnel que se abre en el 
kilómetro 270 c hicieron varias descargas de armas 
de fuego sobre la pareja del cuerpo de ingenieros 
que custodiaba la vía.

La pareja se defendió con denuedo, logrando de
tener á distancia á los bandidos y llamar con los dis
paros la ntcneion (le las fuerzas más inmediatas.

Pusiéronse éstos al instante encamino, y al lle
gar al lugar de la ocurrencia, los bandidos, que so 
.vieron inferiores en número, pusiéronse en precipi 
tada fuga por unos escabrosos desfiladeros llamados 
Los Organos.

Ni el destacamento de Cárdenas, ni las parejas 
que habían acudido en auxilio de sus compañeros, 
pudieron perseguir á los bandidos, por impedirlo la 
niebla densa (pie envolvía las montañas, la copiosa 
lluvia que caía y las corrientes que dosprendiénse de 
los desfiladeros inutilizaban por completo los cami
nos y veredas.

Llegado el suceso á conocimiento del jefe do la r.o 
lumna de Vilchcs, se puso en camino inmedia U;mea- 
te, pudicndo apreciar las huellas de los proyectiles 
en el túnel yen los postes telegráficos.

Poco después de amanecer se dio, sin resultav>, 
una batida en toáoslos montes y riscos próximos 

Durante las descargas, no ocurrió baja alguna, i/i 
vía férrea se encuentra además espedita, y la umr 
cha do los trenes es completamente libre.

Las autoridades han adoptado enérgicas medidas. 
De Santa Elena salieron ayer fuerzss de la Guar

dia civil, y de Vilchcs GO hombres de ingeniero y do 
infantería de línea.



EL DEFENSOR DE GRANALA,
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blas, 1, esquina á la callo do la Piedad.--Coi ni ana- 
cion directa con lodos los ferrocarriles do España. 
Mcdiodia do Francia y Portugal.—Servicio especial 
de acarreo de la Estación á domicilio, y viceversa...

una perra pachona inglesa, do 
piel blanca, con manchas color 

anaranjado, oreja y hocico largos con un collar do 
baqueta color avellana, que tiene una placa lisa ni
quelada.—Si la persona que la haya encontrado tie
ne á bien presentarla en la casa número 7, calle 
Ilorno de Marina, recibirá, una gratificación.

Servicio do la  P ía s»  para el dia 28 de enero do 
188(1.--Parada, Cuba —.lefe de dia, I). Santiago 
Marlel y Murlel, teniente coronel de Santiago.— 
Jefe de reten para el cuartel do la Merced, I). En
rique Vilohez Gutierre/, comandante de Antillas.— 
Visita de hospital y provisiones, l.° capitán de. San
tiago.—Sargento cíe Hospital y vigilancia, Antillas, 
—i*. O., cl_ teniente coronel mayor, Guerrero.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
.Trigo—Existencia: Sobrante do ayor.'l433.—Entra
da de hoy, 359.—Total existencia do hoy, 1792.— 
Venta: A 10 pels. 00 cls. la fanega 43; á 10 pels. 75 
cts. la id. 289; á 11 pels. 25 cls. la id., 53: á TI pese
tas 50 cts. la id., 139; á TI pets. 75 cts. la id., 08; á 
12 pets. 00 cts. la id., 73.—Total vendido, 664 — 
Balance: Existencia, 1792,—Vendido, 664. — So
brante para mañana, Ti27.

Precios de otros granos.—Cebada, de 7 pets. 50 
cls. á 8 pets. 00 cls'; Habas, de 11 pets. 25 cts. á TI 
pels. 50 cts.; Maiz, de 10 pets. 50 cls. á 11 pets. 50 
céntimos.

I&atadero publico. Precios del kilo de la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1 ‘é0. 
—'Vaca, T50.—Macho capado, 0*00.—Ternera, T74 
—Vendido, en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilógramo.

Cultos.
Dia 26.—San Julián, obispo de Cuenca, San Va

lero y la Aparición de Santa Inés.—Jubileo de las 
40 lloras en la iglesia ‘de San Cecilio; á las nueve 
misa cantada, á las cuatro rosario y novena del San
to, y predica D. Manuel María Maldonado.—En la 
Catedral, á las ocho y inedia, se reza el rosario, á 
las nueve, misa de renovación y bendición con su 
divina magostad.—En San Matías, á las cuatro, vís
peras cantadas de San Francisco do Sales, por los 
señores Curas y Beneficiados.—En las demás igle
sias, se reza el rosario.—Visita ífo la córte de María. 
—Nuestra Señora del Milagro, iglesia de $¡m Jeró
nimo.—Dia 29. Jubileo délas 40 horas iglesia de 
San Cecilio'.

El, SEÑOR

B artolom é G.n de laS erran d
Y SOROCAS,

Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Rabel la Católica, Socio 
de número de la Económica Matri
tense de Amigos del País, Socio co 
rresponsal de ia Económica de Ami 
gos del País de Granada, Licencia
do en las Jdea Iludes de Medicina y . 
Notariado,

FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD AVER.

11. 1. P.

Su desconsolada viuda D." Rafaela 
Carroño y Peralta, su afligida hija, 
hijo político, nietos, hermanos, her 
manos políticos, sobrinos, sobrinos 
políticos y demás parientes, suplican 
á sus amigos se sirvan encomendarlo 

| á Diosen su's oraciones, y asistir á 
| la conducción del cadáver, que len- 
I drá lugar en el dia de boy 28 de ene

ro, á las once do su mañana, desde 
la casa mortuoria, Recogidas, 17, á 
la parroquia de Santa Ana; en lo que 

I recibirán singular favor.

2>o cjii© pasó on el Cementerio.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Confiado en su espíritu do imparcialidad y de jus
ticia tengo el honor de dirigirme á V. rogándole se 
sirva permitirme insertarla presento. No lo exijo 
como derecho: lo solicito como señalado favor pues
to que el periódico de su ilustrada y digna dirección 
no ha formulado por si mismo cargo .alguno directo 
contra mí; pues aunque publicó el informe y algún 
detalle interior del expediente instruido por la Sub
comisión especial en averiguación de los hechos 
ocurridos en el Cementerio, aprobando dicho infor
me, la Corporación municipal acordó inhibirse del 
asunto, y el periódico aplaudiendo el acuerdo vol
vió de nuevo ásu  actitud de prudente espectacion y 
todos aplazamos el esclarecimiento do los hechos y 
de las responsabilidades para ante .los Tribunales de 
Justicia.

Yo fui reemplazado cuando la epidemia decrecía 
rápidamente, por otra persona cuya conducta elo 
gió y para la cual miro sin envidia y aplaudo toda 
recompensa; y aunque mi sustitución envolviese un

cargo (en el supuesto de que el reemplazo do los fun
cionarios dolo administración Municipal obedezca 
siempre á tan legítimos razones) la verdad es que 
yo ignoro todavía los fundamentos y que deberes do 
gratitud política y personal, de que la muerte se en
cargó de desligarme, me obligaban entonces á acep
tar en silencio mi situación sin formular la más mí
nima protesta.

Durante este larguísimo é insoportable período de 
prueba en que he oido pronunciarse contra mi en 
las conversaciones privadas y murmuraciones do 
las gentes las más odiosas acusaciones, y en,que 
pude convencerme de que los unos y los otros que
rían hacer de mi la victima de todos los descuidos y 
errores, no solamente complaciéndose on mi des 
crédito sino contribuyendo en cuanto podían á acen
tuarlo, yo he pensado muchas veces en una justifi
cación pública; poro ¿en qué ocasión? ¿con qué mo
tivo? ¿Dónde estaba la acusación pública á que yo 
pudiera responder? Hubiera recurrido á los direc
tores de los periódicos y se me hubiera preguntado 
á qué venia vindicarse en la prensa de cargos que en 
la prensa no se habian formulado. Hubiera recurri
do á los Tribunales; pero ¿contra quién? E la ver
dad es que no había un acusador y todos lo eran sin 
precisar cómo ni por qué. De aquí que acudiera á 
la Comisión municipal solicitando yo mismo que se 
instruyese un expediente sobre los hechos ocurridos 
en el Cementerio para que pronto ó se me arrojase 
de la sociedad ó se me rehabilitase ante el público, 
según si de la averiguación resultaba ó nó culpable.

Mas al fin se ha formulado en público un cargo 
en que se habla de correcciones impuestas al perso
nal del Cementerio, y es en el Recurso de alzada que 
el Ayuntamiento de Granada elevó al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación contra la orden del Go
bernador civil de la provincia de 27 de agosto de
cretando suspender en el ejercicio de su cargo á 
dicha Corporación, documento recientemente im
preso y dado á luz en forma de folleto, y algunas 
apreciaciones contenidas en el número correspon
diente al 5 de enero actual de su ilustrado periódico 
en su resúmen cronológico donde se dice que en la 
madrugada del 17 de agosto el concejal D. Emilio 
Gómez acompañado del Sr. Figueroa sorprendió 
los escandalosos abusos que en el Cementerio se co
metían y que me destituyó en el acto.

Lo verdaderamente extraño de estas acusaciones 
es la ambigüedad en que se envuelven. ¿Por qué no 
se dice con claridad cuáles son esos escandalosos 
abusos? Aparle de que ni el concejal Sr. Gómez su
bió acompañado del Sr. Figueroa, el ilustrado re
dactor dé ¿7 Resumen sino del Sr. Murcia, sobres
tante'del Ayuntamiento, ni sorprendió abusos que 
motivaran mi destitución, sino deficiencias contra 
las cuales reclamé diferentes veces á la Alcaldía, 
con lo que únicamente conseguí atraerme los rece
los de determinadas personalidades, yo no reconoz
co otros que los que reveló al público el dictamen de 
lasub comisión, respecto de los cuales fui el prime
ro en informar, yen los que cualquiera habrá podi
do apreciar claramente las responsabilidades; y si 
por no dificultar la acción de la Ley aún debiera 
permanecer en el silencio en que hasta aquí he per
manecido, confiando el esclarecimiento á la justicia 
de los tribunales, en ellos se estimará que yo no 
puedo ni debo callar más ante tan directas acusa
ciones, sin que el silencio sea juzgado como una 
aquiescencia, y hasta como una tácita confesión de 
delitos ó abusos deque en lo sucesivo no estoy dis
puesto á tolerar que se me acuse impunemente. Me 
veo pues obligado á ser tan explícito ante el público, 
como lo fui ante la Comisión municipal y aun más 
si es necesario.

Respecto del asunto de los nichos, todo cuanto 
hubo es ya sobradamente conocido; que muchos de 
ellos, en virtud de órdenes expresas que recibía dia
riamente del Ayuntamiento, están ocupados por 
dos ó más cadáveres; pero á algunas personas he 
oido decir que muchos han sido inhumados en ni
chos sin conocimiento de sus dueños, y esta acusa
ción solo es propia de la ignorancia en que esas 
personas están respecto de la organización del Ce
menterio; sin embargo, apelo á todos los dueños do 
nichos vacíos ú ocupados para que comprueben la 
voracidad de estas acusaciones por sí mismos cuan
do lo tengan por conveniente.

No he de discutir ahora ni menos pedia entonces 
discutirlo» si las órdenes eran ó no eran admisibles; 
yo declaro que á la primera que recibí de este géne
ro, todo el personal de! Cementerio mostró repug
nancia á cumplirla; mas como al recurrir al regla
mento viese que no contenia prescripción alguna 
respecto de este asunto, y yo no era el llamado á in
terpretarlo en cuestiones dudosas y en circunstan
cias extraordinarias con criterio más recto que el 
de mis superiores, reservándome la orden para res
ponder á cualquier eventualidad, procedí como de
bí proceder, y como cualquiera otro hubiera en 
igual caso procedido; pues por otra parto, durante 
la última exhumación general, do las que reglamen
taria y públicamente todos los años se verifican, 
única que como conserje presencié, había visto de 
muchos nichos sacar con frecuencia restos de cinco 
ó seis cadáveres; do lo que era fácil presumir que 
aquellas órdenes ni eran nuevas y ni aun siquiera 
excepcionales.

Resultado do esto era que muchas personas que 
presenciaban estas inhumaciones en nichos ocupa
dos y á las que se les negaba igual favor con sus ca
dáveres, ignorando la existencia de estas órdenes 
escritas,' y creyendo sin duda que se efectuaban-sin 
conocimiento de los dueños, salían luego dol Ce- 
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mentorio indignados de los '«tropelías ó iniquidades 
que allí se cometían.

Sucedía también que como hasta principios de se
tiembre no se suprimieron, de orden de k  a.1c .pija, 
los derechos do. conducción, y nadie crcin jM o, ni 
aun yo mismo, que cuando un cadáver era llcvá'Uo 
por conductores particulares que habian costado ya 
crecida suma, so hubiese de exigir en la conserjería 
el pago de los derechos de conducción al Municipio 
por un trabajo en que sus dependientes no habian 
intervenido por haberse declarado en huelga en tan 
aflictivas circunstancias desdo los primeros dias de 
la epidemia, era exigirlos motivo constante de es
candalosas disputas en las cuales ni el Ayuntamien
to ni sus funcionarios llevábamos ciertamente la 
mejor razón.

Hubiera yo sabido en tiempo oportuno que el 
Ayuntamiento no era tan severo en pagar sus aten
ciones más ineludibles como en cobrar sus derechos 
más injustos y no solamente me hubiese escusado de 
soportar escándalos, sino que también tuviera mis 
665 pesetas que pagué á los ocho operarios que en 
sustitución dolos conductores y por encargo del Al
calde abrían las fosas particulares, y mi paga del 
mes de agosto á tan duras incertidumbres sometida.

Las reclamaciones y quejas eran cada dia más 
acentuadas y cada dia mayor el abandono del Ayun
tamiento; allí no pareció el Alcalde; solo el teniente 
de alcalde Sr. Sánchez Gallardo se presentó dos dias 
seguidos, más no precisamente por razón de su car
go, sino por acompañar á individuos de su familia; 
la situación del personal era cada dia más apurada 
y las atenciones déla oficina y de vigilancia interior 
del cementerio, para mi solo, cada vez més incom
patibles; á mediados de agosto, tenia que escribir 
seiscientas ó mil inscripciones diarias de cadáveres 
con expresión de determinadas circunstancias, una 
mitad para llevarlas al Negociado, la otra mitad 
para sentarlas en el libro de la conserjería; doble 
trabajo imposible en aquellos terribles dias, vién
dome obligado á dejar algunas hojas en blanco con 
la esperanza de llenarlas en menos penosa época á 
presencia de los partes que se remitían al registro 
del Ayuntamiento; pues las atenciones del interior 
del Cementerio, de la recaudación do los derechos y 
espcdicion de las cartas de pago, no me dejaban ni 
aún el tiempo suficiente para cumplir esta formali
dad. Hubiera sido necesario organizar la adminis
tración del Cementerio de un modo apropiado á cir
cunstancias tan extraordinarias ,v para esto no so 
me facilitaron oportunamente los medios.

Es indescriptible el espectáculo que ofrecía el Ce
menterio en aquella funestísima época. Los cadáve
res llegaban sin cesar, de dia, de noche, á todas ho
ras y á cada momento; con ellos la multitud de 
acompañantes que, invadiendo el sagrado recinto y 
esparciéndose por todos lados, hacia imposible la 
custodia dol local; Lodos reclamaban la sepultura de 
sus cadáveres en el acto; Lodos llamaban, acá para la 
fosa, allá para el nicho, en la oficina cl: cobro, lá car
ta de pago, la vuelta, la señal, la inscripción, la pa
peleta, los documentos, todos á la voz gritando y 
protestando con fuertes voces porque ninguno que 
ría ser el último.

Los carros, porque sin duda, durante su trayecto 
por la ciudad, al paso eran llamados desdé las cusas 
para recoger de ellas muertos de que aún no se te
nia aviso, traían de ordinario dos ó tres ó varios 
más de los que venían inscritos en la papeleta, y de 
los cuales no había documento ni noticia exacta de 
quienes eran; como que la papeleta del Juzgado so
lia decir Un desconocido que asi trasladaba exacta
mente al libro. Subían cadáveres sobre bestias en 
serones, á cuestas y bajo el brazo; una vez vi con 
profunda emoción llegar un cadáver atado á un pa
lo con,cuerdas y trasportado por dos hombres; otra 
vez vi sobro un sepulcro una pobre criatura en un 
azafate, y ninguno de todos los presentes supo decir 
quien le había allí depositado. Si indicaba á los in
teresados, y esto ocurría con mucha frecuencia, que 
sin la debida documentación, no era posible dar se
pultura á los cadáveres, deber elemental que no po
díamos eludir ni yo ni ellos, se marchaban irrita
dos, y no volvían más. Si cuando despucs de con
cluir con unos, iba á atender á otros que algunos 
momentos antes reclamaban, ya no los encontraba; 
y si los encontraba y los llamaba para el reconoci
miento de sus cadáveres algunas veces ocurrieron 
funestas equivocaciones. Tal era la prisa ó el atur
dimiento de algunos que hasta dejaban allí abando
nadas las cartas de pago, y do nueve de ellas que 
dejaron los interesados, sin duda por olvido, en la 
Conserjería, hice oportunamente entrega al presi
dente de la Comisión de Cementerios.

A hora pregunto yp, si en medio de esta confusión 
no tan exactamente descrita como era la realidad, 
reflejo de la que reinaba en todos los centros y en 
todo el pueblo, ora lícito dar sepultura á los cadáve
res á diestro y siniestro sin documentos ni certifica
ción facultativa, sin saber quiénes eran ni de qué 
habian muerto; y si alguien contesta que, no solo era 
lícito sitió censurable cualquier demora (como huy 
quien lo dice, mas no será seguramente persona que 
hoya ocupado puestos de responsabilidad) yo decla
ro que se habría brindado á los asesinos con la oca
sión más propicia para cometer sus,crímenes impu
nemente. Me hallaba colocado entre dos responsa
bilidades á cual más grave, y pongo á cualquiera en 
mi caso, desde el cargo que desempeñaba para ele
gir, pues no hay nada más fácil que censurar teóri
camente desde los cafés ó las tertulias. Pero sobre
vino el Delegado del Gobernador, el doctor Sán¿ 
Mazon y, al presenciar el espectáculo que inevita

blemente ofrecía el Cementerio, mandó que cuantos 
cadáveres liabia á la vista fuesen en el acto inhuma
dos; y todos, pobres, do pago, con documentos ó sin 
ellos fueron en el instante sepultados en la fosa go- 
neaal; de cuya orden estuve á punto do sufrir tam
bién las consecuencias, pues el juzgado del Salva
dor con motivo de esta determinación comenzó á 
instruirme causa criminal que se sobreseyó porque 
pude probar en el instante que yo no hice más que 
cumplir el mandato verbal do una autoridad supe
rior; mas si yo lo hubiera mandado no so hubiera 
sobreseído.

Y aquí he de observar la contradicción que se ma
nifiesta entre la declaración del arquitecto Sr. Mou- 
serrat y la del Sr. Gerona; pues mientras que el uno. 
certifica que vió cincuenta cadáveres insepultos el 
olio asegura que en el mismo momento vió más de 
cuatrocientos. Es verdad que este último, mi digno 
sucesor, declara también que el cadáver del señor 
Palominos estuvo insepulto once dias, afirmación 
que en honor del mismo Sr. Gerona, me veo obliga
do á negarlo; porque el cadáver del Sr. Palominos 
ingresó en el Cementerio el 14 de Agosto y para que 
se cumplieran los once dias de que habla, hubiera 
sido necesario que aun permaneciera seis en cada 
vez peor estado, durante la administración del se
ñor Gerona que me sustituyó en mi cargo el 19; pe
ro el cadáver del Sr. Palominos fué inhumado vein
te y cuatro horas después de haber ingresado en e l . 
Cementerio y puesta la correspondiente señal sobre 
su sepultura como en caso necesario habrá quienes 
con mayor autoridad lo atestigüen.

En la apariencia este punto no debiera merecer 
los honores de una contestación, y de buen grado 
hubiera renunciado á contestarlo, pues como al fin 
cualquiera persona puede incurrir en error senci
llamente, nada tendría de extraño; mas si lo tiene 
y por esto no puedo excusarme de contestar á esta 
falsedad pública desde que se dió á luz el informe de 
la Sub-comision sin que el Sr. Gerona rectificara, 
el que después de haber acumulado de esta manera, 
y por este órdon cuantas acusaciones pudo, aun 
pretendiese inducir á ciertas personas á que declara
sen en determinados términos, con lo cual consiguió 
el que algunas revelaran estas sugestiones, pues por 
fortuna no Lodos en el mundo están dispuestos á de
clarar falsedades obedeciendo á dudosos propósitos 
que no siempre quedan ignorados ni impunes.

Pero es perfectamente cierto que algunos cadáve
res pcmiuncciañ insepultos dos, tres y aun cuatro 
dias, más tiempo en fia de las 24 horas reglamenta
rias, y no pienso en modo alguno en sincerarme de 
estos hechos, pues si otra vez estuviese en aquel 
puesto en iguales circunstancias, otra vez procede
ría de igual manera, á menos que no se me autori
zase convenientemente, dejando, á salvo mi respon
sabilidad, para enterrar cadáveres indocumentados, 
como lo hacia siempre que el juzgado autorizaba la 
inhumación de un desconocido según constaba en la 
certificación; porque yo ¿qué autoridad tenia para or
denarla por mí yante nii ni por equivocas razones 
de higiene ni por ninguna otra? ¿Y quién pedia tener 
interés más directo ni deseo más vehemente do dar - 
pronta sepultura que yo y todo el personal que per
cibíamos los primeros, los infecciosos miasmas de 
que se hablaba? Toda censura formulada sobre estos 
hechos, no tiene mejor fundamento que la preocu
pación popular de. la bebida blanca dolos primeros 
dias que atribuía ul inofensivo cocimiento ponzoño
sa acción; pues si la ciencia médica no bastirá á 
asegurar, como tiene en todas partos demostrado, 
que el cadáver del colérico ni es contagioso ni infec
cioso, está la experiencia de todo el personal del 
Cementerio que apesar de sus justos recelos y te
mores ha permanecido ileso enmedio de los supues
tos miasmas, sufriendo los rigores de lá epidemia 
en el más rudo y oneroso trabajo.

Además este personal suficiente á principios de 
agosto para abrir treinta fosas particulares diarias 
no bastaba ya á la inesperada y terrible aglomera
ción de los funestos dias de mediados del mismo 
mes; y aunque se hicieron esfuerzos para ocurrirá 
las necesidades, en tanto que la epidemia no decre
cía era imposible cubrirlas on el acto, porque ni era 
fácil aumentar el personal en el momento, ni acepta
ble por los operarios un trabajo excesivo sobre el 
estipulado corriendo al exigirlo el gravísimo, riesgo 
de que, en tan aflictivas circunstancias, se negárun 
á seguir prestándolo ni aun en los términos conve
nidos como ocurrió con los conductores que oran, no 
obstante, personal reglamentario y do plantilla; pues 
diferentes veces intenté aumentar el número y no 
encontré quien accplára' Todo el servicio estaba do 
esta suerte confiado á cuatro conductores en susti
tución de los que abandonaron sus puestos y otros 
cuulro operarios exclusivamente destinados á abrir 
fosas particulares.

El informé de la sub-comision ha hecho referen
cia 4 «derechos más ó menos lícitos quo se cobra
ban en el Cementerio.» No es posible que persona 
alguna en conciencia, y conociendo todo el horror 
que en aquella época inspiraba un trabajo como el 
del infeliz sepulturero, aparte los derechos regla
mentarios, sea capaz, ni la sub comisión misma lo 
lia sido, de calificar categóricamente de ilícitas las 
gratificaciones que aquel recibía. Los q.ue conocen 
el Cementerio saben que hay muolias personas que 
tienen los más extraños é inverosímiles caprichos 
con las sepulturas de sus allegados, quo si algunos 
no los permito el buen sentido ni el respeto que han 
de merecer los muertos, son de ordinario satisfe
chos y aun cumplidos; pero esto que en tiempos nor
males puede pasar sin perjuicio de nadie; en aque-
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Un extraordinaria época eran complacencias que no 
podinii razonablemente ponnilirsc; si so lulernhnn í 
pi*o«'luníase,escandalo (mico los que con más justo; 
motivo rvclinnb mi ni l,icmp>que cu ellos so (lis-. 
truia, pero si no se toleraban no so pro lucía; menos < 
onlrc los interesadosá quienes se los negaba. En lo . 
general las gentes tampoco se mostraban muy aton
tas ni conocedoras de las atribuciones y deberes de 
cada cual, y de ordinario exigió,n como.un derecho, 
creyendo que todos estaban allí obligados á todo, lo 
que solo debia solicitarse como un favor que no 
siempre en aquellas circunstancias era posible. 
Aparte de esto, cumulo todos exigían y gozaban con
siderables sobresueldos, era justo, muy justo, que so 
permitiera gratificará guardas con salarios de siete 
reales ú operarios con jornales de diez, pobres obro- 
ros para'quienes el Ayuntamiento no acordó la más 
mínima recompensa por el trabajo más: nulo, más 
odioso, horrible y repugnante do aquella época; 
cuando no se negaban, como alguna vez ocurrió, á 
arriesgadas exigencias de particulares, lió por uña 
prudente y modesta gratificación, sino por todo 
cuanto desearán.

Acaso á algunas personas parecerá justo no rega
tear, por ejemplo, la descansada y habitual propina 
al mozo dé cafó y escatimar en aquellos dias una 
misera gratificación al infeliz sepulturero por su 
casi heroico trabajo; mas trasládense á las condicio
nes del lugar y á las circunstancias do la época, y 
do seguro que ni la encontrarían censurable ni ten
drían valor para negarla ni prohibirla. Y por cierto 
que fueron muchos los que, indignos de la confian-
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7.a que en ellos se depositaba, comisionados por las 
familias partí acompañar los cadáveres y procuimr- 
les honrada .sepultura» apenas llegaban al umbral 
del Coméiilerio, bien fuera por horror, al espectácu
lo ó por. miedo al temeroso fuco de infección, aban
donaban el lugar á toda prisa y se guardaban para 
sí el dinero, dejando que sus cadáveres, contra las 
instrucciones que llevaban, fuesen lanzados á la fo
sa general, como ha acontecido con algunos de es
tos encargados que no obstante eran hasta parientes 
muy cercanos del difunto; que estos talos oran los 
que al rendir cuentas á quienes les enviaban, cen
suraran indignados, encareciendo y ponderando las 
gratificaciones que dieron. Pero advierto que, salvo 
el caso en que como queda indicado alguna órdén 
superior ineludible lo impidió, el que pagó sepultu
ra particular, en sepultura particular está, con ó sin 
gratificaciones.

Como son muchas las personas, que creen que 
cuanto había en el Cementerio estaba á mi cargo, 
es oportuno hacer constar que asi suco lia, excepto 
lo relativo á abastecimiento de cal y fosas genera
les, que era, de orden del Alcul.de, de la exclusiva 
dirección y competencia de D. Antonio Murcio, so
brestante del Ayuntamiento, el que indicó al señor 
Gerona para sustituirme y el que acompañaba al 
concejo P. Emilio Gómez en su visita ul Cemente
rio, para dar luego «un exacto y verídico informe» 
que nadie conoce y que dicho sea de paso, para ser
vir de motivo á la «enérgica corrección impuesta á 
aquel personal», debia ser del dominio publico. Dice 
el Ayuntamiento en el ya indicado Recurso que en

¡as eomunioae.Wies dirigidas por el limo. Sr. Direc
tor General de Beneficencia á la Alcaldía el '11 y 16 
de agosto ('hace c rgo td Alcalde tan solamente do 
que no hay cal sobrada para las necesidades del ser
vicio, ñ lo cual contestó el Alcalde diciendo que lo 
extrañaba esta deficiencia, cuando se enviaban al 
Cementerio de sesenta y cinco á setenta quintales 
de cal diarios, durante el período álgido de la epi
demia.»

Pero es permitido suponer que no debió ser mu
cha la cxlrañezu del Alcalde cuando en el acto no 
mandó instruir expediente en averiguación de los 
hechos. Mayor es la extrañezn del público al saber 
que dicho Sr. Murcia después de haber eludido ren
dir cuentas ú.la Comisión do Hacienda municipal ó 
informar á la especial de Cementerios sobro estos 
extremos do su competencia, fue rehabilitado en su 
puesto por el señor Alcalde y rehabilitado sigue sin 
esclarecer esas extrañas deficiencias.

Do todas maneras es de observar que el Sr. Gero
na, mi sucesor por indicación del Sr. Murcia, tuvo 
luego que entró, cuando ya habían pasado los apu
radísimos dias de mediados de agosto, empleados 
pora el servicio de la oficina, aumento suficiente del 
personal y otros recursos, do tal suerte que cuando 
menos apremiaban las necesidades eran mayores 
los elementos,para cubrirlas. Si yo hubiera dispues
to de una suma proporcionada, no tan importante 
como la de 29.000 reales que aparece invertida en la 
apertura de 14 lozas generales á cargo del Sr. Mur
cia, la administración del Cementerio,aun ú media
dos de agosto, hubiera sido, sino fácil y holgada,

compatible al menos con la naturaleza humana y 
todo lo eficaz que las circunstancias permitían.

Pero en aquellos condiciones nomo lamentaba do 
mi sustitución, pues mirando al bien público todo 
hombre debe ceder su puesto, en análogas circuns
tancias y sin perjuicio do legitimas rehabilitaciones, 
á quien, por cualquiera que sea la razón, disponga 
do más elementos, facilitando la gestión do los inte
reses que por su cargo le están encomendados; cual
quiera que me baya dispensado el favor do conce
derme un puesto, ha podido siempre contar con él 
aun en los momentos para mí más apremiantes, sin 
que por ello me considerara desligado de mis debe
res de adhesión y lealtad en los di as prósperos como 
en los adversos; mas llega el caso do añadir á la 
sustitución cargos públicamente más ó menos direc
tos contra mi, y es fuerza que el silencio so rompa 
para que de una vez se esclarezcan los términos de 
la justicia.

Que es lo que referido queda con perfecta exacti
tud cuanto puedo informar dolos hechos ocurridos 
en el Cementerio de.Granada durante el periodo ál
gido de la epidemia; si alguien sabe algo más diga
lo en público para que lo sepamos todos, que es de
ber de todo ciudadano contribuir á la persecución 
de la inmoralidad donde quiera se suponga existir, 
y abiertos están á sus acusaciones la prensa y los 
Tribunales.

Mientras tanto y significándole mi agradecimien
to por su bondad, tiene el honor de ofrecerse suyo 
afectísimo s. s. q. b. s. m,,

Salvador Ferrar Avisa.

LOS ACREDITADOS VINOS Y AGUARDIENTES
b m s s »  jáacsT^.scí-iÍÉa&  xd-iec g k í >j a »ír .

procedentes de las bodegas de la Exorna. Sra. Viuda de Villanova é Hijos, premiados en la Exposición Regional de Cádiz, con 
medalla de plata, se venden por cuenta dp la casa en el depósito establecido en la Puerta Real, frente á la confitería de los seño
res López Mérmanos, de las clases y precios siguientes:

VINOS.
Arb. Bt.

Ajerezado seco........................75 7
Lágrim a.................................75 0
Pedro Jiménez....................... 70 0
Tinto añejo . . . . . .  70 0
Moscatel................................. 70 G
Arnoritillado pú.......................G0 G
Aviso im portan te . Se descuenta 1 real 

Cimiento, de una á otra ni so venden botellas sin 
reconocido crédito de estas bodegas.

VINOS.
Arb. Bt.

Dulce do color....................60' G
Blanco añejo...........................50 5
Blanco seco........................40 4
Tinto s e c o ........................ 40 4

AGUARDIENTES. 
Anisado superior. . . . 110 10

Arb. Bt.

Id. dulce y soco muy acep
table................................. 55

Id. seco de 22 gs.................G0

Vinagre superior 22

0 céntimos por botella vacia do la casa, pero no se cambia el liquido en el establc- 
in la tapadura de fábrica, con el,fin do evitar falsificaciones que puedan afectar ol

Im prenta de “El Defensor de Granada."
Está abierta al servicio público la imprenta de Fu. Defensor df. Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta las de mayor lujo, tales son
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á ‘ varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía», tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprento, que dispone también de la maquinaria que se 
necesita en sus pcrfcctisimes trabajos.

ENFEHMEDACES DE LA BOCA

P A S T I L L A S  N I E L K
DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS

EFICACES CONTRA LAS
Anginas, Crup, Ronquera, Fetidez del aliento é inflamaciones de la garganta.

Las PA STILLA S N IELK, calman la irritación producida por el excesivo uso 
del tabaco, y son indispensables á las personas que hacen sufrir á su garganta un 
trabajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes.

SE VENDEN EN TODAS I.AS FARMACIAS.
Para evitar imitaciones y falsificaciones exíjase en las cajas el sello de la Socie

dad farmacéutica, española, impreso en tinta roja.

Desde Enero del corriente año, se ad
miten suscrieioncs á la 

Biblioteca Universal, obra la más econó
mica del inundo. Un cuaderno semanal 
de cuatro entregas, cuatro reales.--Gran
des y cuantiosos regalos á los señores 
suscritores: La Ilustración Artística: pe
riódico semanal el mejor que se conoce 
basta hoy, como así lo tiene acreditado.

Y el Salón ele la Moda) periódico quin
cenal de modas de París, patrones tama
ño natural, figurines iluminados, mode
los de labores de aguja, crochet, tapice
ría, etc.

Unico puntó de suscricion en Granada, 
calle de Párragn, núm. 1. Sucursal de 
Mon tañer y Simón, editores.

Qa qL iiíIq la casa árabe, situada en la 
üu «Rjiliid plaza de la Mariana.—Las 
laves, Hospicio Viejo, 10.

L a Mueva Funeraria.
ta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, so encarga de proveer 
los útiles necesarios para ol servicio de 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver basta la colocación do la lá
pida en la bóveda . ó nicho, asi mismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, lodo con la mayor equi
dad y prontitud.

nuestro corresponsal en Pa- 
'» rís, para la admisión de anun

cios, tiene su oficina, Ruc SainlAnne,51.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y do modas.- Calle de Párra- 
ga, núm 1, Granada.

C¡p VPmloj] °k°nibus, bojes, aurc 
>CAlUCll bruscos, palmeras y

G ra n  fo to g ra f ía  U n iv e rs a l
DH

CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M.

con primeros premios de varios Exposi
ciones por la perfección de sus fotogra
fías.
M edalla de oro en la  de 1383.

Pías a del Cdrmcn frente al Ayuntamiento 
Nueva galería construida en el tercer 

piso de casa de nueva planta, con arreglo 
á los más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección..

Retratos instantáneos para niños. 
Ampliaciones hasta tamaño natural. 
Exposición permanente en el portal de 

entrada á dicha caso, para que el públi
co pueda juzhar los trabajos.

Horas de despacho y trabajo, lodos los 
dias de ocho de la mañana á cinco de la 
tarde, aunque llueva.
Plaza del Carmen frente al Ayuntamiento

’eolas, 
oirás

c'ases de plantas.Darán razón en ía Equi
dad almacén de maderas, Elvira, 91. En 
este nuevo, pero acreditado estableci
miento se halla un buen surtido de escá
lenles y notables maderas, y á precios 
muy arreglados.

L a Union

Fof qL] o rí (fia 0,1 Salobreña una fábrica 
JjHaUltiUiUd dG miel de caldera, pro
ducto de la caña dulce, se pono en cono
cimiento del público, á fin de que el que 
quiera obtener la indicada miel al precio 
de 26. rs. arroba, el más barato hasta boy 
conocido, haga los pedidos que estime 
convelientes á dicha fábrica, bajo las ga
rantías que se le estipularan en el citado 
establecimiento.

D. José Fernandez,

AimnnpHu Se i,acG de una cama do-nllllUiiGua. rad,a f  varios muebles.-• 
Campillo Alto, 28.

cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arle 
denla!.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos basta el dia. 
Limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones do dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras bosta un solo diente, sobre 
bases do oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayutamicnto, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, ñor la calle do Mariana 
Pineda, núm. 16, piso 2.*

Se hace de un estrado y 
varios muebles, en la sas

trería de Oeón.—Placeta de las Pasie
gas, núm. G.

FL FENIX ESPAÑOL,
antes,

E l F énix E spañol.

Compañía ele seguros reunidos.
-es- a .te=i  J*L.T*rnr± a . s s ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.027.814*50 Rvn. 

21 anos de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

canil,al do 48 millones de reales no nomí
nales sino efectivos, y superior al do las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre Ja vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

Rvn. 97.655.Í225’05 
Oficinas, Olósaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia do Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
en la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la llanque 'TransaLlántiqua 
de las cuales es tarii'bicn apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

flnócna/L e Se admiten con la mayor 
llUCopCUOo. economía, Campillo Alio,
num

)spe¡

UNA EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA FABRIL «S1NGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud do Londres la m e d a l l a  d e  o r o , '  
suprema recompensa que allí se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S ingei  
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo

y que debe cuidarse de que todos los de- 
alles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina Singer Lomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

Á p e s e t a s  2'50 s e m a n a l e s .

LAS MAQUINAS PARA COSER
SING ER

se encuentran en esta población 
Zacatín, n ú m . 40.

No comprad muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecí miento de Antonio Ruiz,. 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
son Ir.aran un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente haralos.

Las
Personas quo conooen las

PíLOORASqBEHAUT
,  D E  P A R I S  >

, do titubean en purgarse, cuando ¡o 
, necesitan. No temen el asco ni el caM-’ 
sancio, porque, contra lo que sucede con( 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y bebidas fortificantes, cual el vino, el café, j 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la ¡ 
borayl'a comida que mas le convienen, 
sequnsus ocupaciones. Como el causan.

1 cío quo la purga ocasiona queda corn-. 
pletamen te anulado por el efecto de la¿

‘ ybuena alimentación empleada,uno^ 
se decide fácilmente á volverA 

á empezar cuantas veces  ̂
sea necesario.

D. Manuel Orejuela, dentista cirujano 
socio corresponsa, 
del claustro de Mel 

dicina de Madrid, participa A sus muchos favor e- 
cedres, que ha recibido u n  magnífico aparato- que 
hace la anestesia de la boca para, extraer muelas sin 
dolor. — Construcción de dentaduras en caoutchú sin 
muelles n i  ganchos que tan incómodas son, y solo 
oor presión atmosférica que tan cómoda es para la 
masticación y  pronunciación. Colocación de dientee 
perfectamente, sobre bases de oro, plalinoy caoutchú. 
Limpieza de dentaduras sin  hacer uso de sustancias 
que pueda perjudicar el esmalte del diente. Orifica- 
canes y empastes por procedimientos m uy moder- 
nis.—Su  gabinete, Sierpe Baja, número 91, piso l.-, 
iuntoa lca fé  del León.—Nota: Se compone toda cla- 
so de dentaduras por desperfectos que ,esldu y se 
gpranlizan dichos trabajos.

V ilo  de Burdeos.
Lisbennc y Comp." de Bordcax, se ven
den embotellados en el establecimiento 
de géneros coloniales de los Srcs. Sán
chez y Molina, situado en la Plaza del 
Cárincn, frente al Ayuntamiento, á pre
cios sumamente arreglados y de muy bue
na calidad.

J e ja  española.
QMj.Wn A voluntad de su dueño y en 
kJUMolfl. subasta extrajudicial que 
tendrá lugar el 9 del próximo mes de fe- 
febrero, á las doce de su mañana, en la 
Notoria de D. Antonio Payés y Solano, 
sita en la callo de los Oficios, inmediata 
á la Alcaicería, se cnagena Lodo el cha
parral enclavado en el cortijo de Peder
nales, término do Moolin, en la carretera 
de Alcalá, por ol precio y bajo las condi
ciones consignadas en el pliego que des
de hoy se halla de manifiesto en la ex
presada Notaría.

Enfermedades secretas.
radical de las enfermedades de la vejiga 
y uretra y todo flujo rnucuso sea ó no vi
rulento, blenorragias (purgaciones) por 
rebeldes á todo tratamiento, leucorrea 
(flujo blanco en la mujer), esperma torrea, 
catarros de la vejiga, orina mucusa y de
más afecciones de las vías urinarias, con 
las cápsulas balsámicas del. doctor La- 
presa.—Impotencia, esterilidad y debili
dad de los órganos genitales, su pronta 
curación con las pildoras regeneradoras 
de La presa.—Botica calle de Puenlczue- 
las, Granada.

I

pfjnn POR EL PROPIO CO- 
"i/iiao sechero.—En el antiguo 

acreditado establecimiento de F e l ic e  
’í i e v a ,  situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, do las bodegas que el due
ño del despacho poseo en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
44 rs. arroba y 11 rs. cuartilla.

Bazar de m u elles DE M ANUEL GUE
R R E R O  Y COMP.*, 
calle de Mendez Ñ a

fies, núu . 57.—Contando esta casa con más elemen
tos que n inguna  otra de su clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos A vapor, ha fijado unes 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hocer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas lorneaevs. modelos nuevos, mejor clase y  más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.— Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstruccion, precios baratos. -  Grandes s ludidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Notable medicamento.— 
„ . , Aguas de Carabaña.

Aguas do Car abaña. Purgantes depurativas.
Aguas do Carabaña. Para el estómago, liigado, 

vientre.
Aguas do Carabaña. Para las herpes, escrófu

las, sífilis.
Aguas do Carabaña, Tónicas, aperitivas, re- 

conlituyentes.
autorizadas oficialmente por los gobiernos de Espa
ña  y Francia y  aprobadas por sus academias de 
Medicina, de introducción y  venta en las naciones 
de Europa y  América: recomendadas por todos los 
Ceñiros Médicos del mundo donde han sido conoci
das únicas de su  especie.—H an obtenido cinco me
dallas de honor.

Se entrega ó remite gratis A todos los que la solici
ten la última Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y múl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, hacién
dose constar también en Ta misma por médicos, quí
micos é ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i  ccmcjanza con n inguna  otra, agua en uso, n i 
por sus resultados medicinales, n i  por su composi
ción analítica, n i por su nacimienio ó modo depre- 
sen teme. Al público debe'prevenirse, no aceptando 
ninguna oirá agua ó producto como sucedánea, pa
recida ó semejante, si no quiere exponerse A obtener 
resultados opuestos A los que se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: A to
dos interesa conocerlas; es la Naturaleza que las 
fabrica y las presenta; A ella corresponde lodo elo
gio é importancia.

Se halla en todas las farmacias y  droguerías.
Depósito general: R . J. Chávarri.—ül, Atocha, 

87, Madrid.
Depósitos on Granada: Sres. Santos Peres, Mi

guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan 
Rubio Peras, Vicente Cortés, Doroteo Gonzalos y 
Compañía.

En Baza; D. Manuel Guillen y  ,D. Francisco 
Martínez.

I a Mafia e l e g a n t e  il u s t r a d a
Ud Mima Periódico especial de seño 
ras y señoritas, indispensable en todi 
casa de familia.—Precios de suscricioi 
en provincias.—Ediciones de lujo.— i . 
edición: Un año, 40 poseías: seis meses 
21 id.: tres meses, 11 id.—2.* edición: Ui 
año, 30 pesetas: seis meses, 16 id.: tro 
meses, 8‘50 id.—Ediciones económica.- 
—3.* edición: Un ano, 2 pesetas: se! 
meses, 10*50: por tres meses, 5‘50.—4. 
edición, propia para señoras y señorita- 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id. 
tres meses, 4 25 id.—Los abonos debo

Surtir siempre del primer número de ca 
a mes.—Administración: Carretas, 12 

principal, Madrid,

Im p . de E l D efensor de Granada, 
Campillo baio, Q,


